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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE QUE TIENE POR OBJETO LA 
CONTRATACIÓN PARA LA REDACCION DE PROYECTO, DIRECCION DE 
OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TECNICA 
PARA JUSTIFICACION DE INVERSIONES, DE LAS OBRAS DE PROYECTO 
INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE MARIA, A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

 Al amparo de lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, en el cual se establece que para la previa tramitación 
del expediente correspondiente se motive la necesidad del mismo, y en los términos 
del artículo 28, según el cual las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento y realización 
de sus fines institucionales.  

A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deber ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento 
encaminado a su adjudicación. 

PRIMERO. - INTRODUCCIÓN. 

La aprobación por parte de la Unión Europea de los conocidos como fondos 
de reconstrucción, el programa ‘Next Generation EU’, no solo supone una oportunidad 
para la transformación del modelo productivo español por el planteamiento de afección 
a la cadena de valor de su industria, sino que también y particularmente supone una 
oportunidad para los municipios. 

En este marco, el Ayuntamiento de María desea llevar a cabo las obras del 

PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE MARÍA. 

Por todo ello, fecha 01/12/21 y expediente número PR-D5000-2021-003047 
el Ayuntamiento de María presentó ante el Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía (IDAE) la solicitud para las ayudas según Real Decreto 692/2021, de 3 de 
agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a 
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
(PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto 
Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Con fecha 24/10/2023 se notifica resolución de concesión definitiva del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se resuelve la 
convocatoria de ayudas dirigidas a proyectos singulares locales de energía limpia en 
municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa 
de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia.  Dicha resolución definitiva concede a la Entidad Local un importe de 
1.860.982,87 €. 

El presente expediente de contratación responde a la necesidad del 
municipio de contratar los servicios de redacción de proyectos y dirección de obras, 
así como la asistencia técnica a la justificación de las inversiones ante el Órgano 
Gestor (IDAE). Los servicios técnicos municipales no tienen los medios materiales y 
recursos humanos personales suficientes para llevar a cabo la ejecución del 
PROGRAMA DUS 5000 de una dedicación y/o especialización con intervención de 
técnicos con los que este Ayuntamiento no cuenta con plena disponibilidad a estos 
efectos teniendo en cuenta la carga administrativa, especialización, nivel de exigencia 
y plazos exiguos de tramitación. 

Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico, se justifica la necesidad 
e idoneidad de este contrato para el cumplimiento de los fines y responsabilidades de 
esta Administración, dada la insuficiencia de medios del Excmo. Ayuntamiento de 
María, puesto que en la actualidad, los Servicios Técnicos Municipales no disponen 
de recursos humanos y materiales propios suficientes para afrontar todas las 
necesidades derivadas de la realización de este servicio de forma integral, de modo 
que se garantice el cumplimiento de los objetivos pretendidos, por lo que resulta 
necesario e imprescindible la externalización. 

SEGUNDO. - NECESIDADES A SATISFACER, SITUACIÓN ACTUAL Y 

MARCO NORMATIVO. 

A. Necesidades a satisfacer 

La necesidad de contratación de los servicios de REDACCION DE 
PROYECTO, DIRECCION DE OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
Y ASISTENCIA TECNICA PARA JUSTIFICACION DE INVERSIONES, DE LAS 
OBRAS DE PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE 
MARÍA. Se justifica por tener que ser dichos trabajos conformes a la actuaciones 
recogidas en la resolución aprobatoria emitida por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de ayudas para Inversiones a Proyectos Singulares 
Locales de Energía Limpia en Municipios de Reto Demográfico (PROGRAMA DUS 
5000), según lo dispuesto en la convocatoria del programa de ayudas regulado por el 
Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de 
ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en 
municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa 
de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (BOE núm. 185, de 4 de agosto de 2021). 

Para la realización de estos trabajos, por su dimensión, dedicación y 
especialización se requiere un despliegue de medios y personal con los que el 
Ayuntamiento no cuenta en la actualidad de modo bastante, por cuanto deben atender 
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tareas que exigen una dedicación exigente y por momentos preferente. Por estas 
razones se hace necesario encomendar este servicio a una entidad externa, para que 
el Programa DUS 5000 pueda ser desarrollado correctamente y, sobre todo, en el 
plazo estipulado. 

B. Situación Actual 

La recuperación económica es una prioridad para la Unión Europea. La 
pandemia ha afectado a todos los sectores productivos. Empresas de diferentes 
países han tenido que cesar su actividad durante meses. Miles de profesionales han 
ido al paro y los países han entrado en una crisis económica que ahora tendrán que 
superar. Desde la Unión Europea se está ayudando a todos aquellos países que 
pertenecen al Eurogrupo. Uno de los instrumentos de recuperación que se han 
articulado son los fondos Next Generation. 

Los fondos Next Generation EU son el instrumento que la Unión Europea 
ha concebido para impulsar la recuperación económica. Se trata del mayor paquete 
de estímulo jamás financiado a través del presupuesto de la UE. 

La Administración General del Estado ha transferido los fondos a las 
comunidades autónomas y entidades locales. El proceso se está llevando a cabo 
mediante convenios y subvenciones alineadas siempre con los objetivos fijados desde 
Bruselas.  

De esta forma, se convocan distintas líneas por cada uno de los entes del 
estado para acceder a las ayudas, de las que se precisa documentación técnica para 
cada una de las actuaciones concretas que se pretende llevar a cabo.  

C. Marco Normativo 

- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 
de 2014 sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.  

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
-RGLCAP-. 

- Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión 
directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía 
limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el 
marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm.185, de 4 de agosto de 
2021). 
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TERCERO. - OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato será la prestación del SERVICIO DE REDACCION 
DE PROYECTO, DIRECCION DE OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD Y ASISTENCIA TECNICA PARA JUSTIFICACION DE INVERSIONES, DE 
LAS OBRAS DE PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA LIMPIA EN EL MUNICIPIO 
DE MARÍA, CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS. 

 Las futuras obras tienen por objetivo la rehabilitación de infraestructuras 
públicas y bienes de titularidad pública, con el fin de reforzar el componente 
medioambiental, social y digital de los mismos, en municipios menores de 5000 
habitantes. 

El servicio comprenderá los siguientes trabajos: 

• Redacción de Proyecto. 

• Dirección de Obra. 

• Dirección de Ejecución de Obra. 

• Coordinación de Seguridad y Salud en fase de Ejecución de obra según 
las directrices del Real Decreto 1.627/1997, de 24 octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción. 

• Asistencia Técnico-Jurídica a la Administración Contratante en todo el 
proceso de justificación de las inversiones ante el Órgano Gestor de las 
mismas, 

La Redacción de Proyecto, así como Dirección de Obra, Dirección de 
Ejecución de las Obras y la Coordinación de Seguridad y Salud en obra, serán 
realizadas por técnicos competentes en la materia y con atribuciones profesionales 
para ello de acuerdo con la Ley de Ordenación de la Edificación y demás normativa 
de aplicación. 

Los trabajos de Asistencia técnico-jurídica para la justificación de las 
inversiones serán realizados por profesionales en consonancia con el requisito a 
justificar. Se necesitarán Arquitectos para la justificación de los parámetros 
técnicos de la inversión, Financieros para los aspectos económicos y Licenciados 
en Derecho para la justificación de los aspectos legales. 

El seguimiento de los trabajos a realizar y la necesaria coordinación 
técnica de los mismos serán llevados a cabo por técnicos municipales. 

CUARTO. - CONTENIDO DE LA DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

POR EL ADJUDICATARIO  

4.1. PROYECTO BÁSICO 
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El cual se presentará en el plazo máximo de SESENTA (60) DÍAS desde la firma 
del contrato. El proyecto básico deberá servir para la tramitación de las 
autorizaciones o informes sectoriales que la legislación aplicable exija, así como 
para su presentación al Órgano Gestor, y contendrá los siguientes documentos: 

 

A. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA.  Contendrá la información 
siguiente: 

• Agentes 

• Información previa 

• Descripción del proyecto 

• Memoria urbanística 

• Memoria constructiva 

• Cumplimiento del CTE 

• Cumplimiento de otros reglamentos 

 

B. PLANOS. El proyecto contendrá tantos planos como sean necesarios para 
la definición en detalle de las obras. Se presentarán acotados y a escala 
adecuada. 

• De situación. 

• De emplazamiento. 

• De urbanización. 

• De plantas generales. 

• De cubierta. 

• De alzados y secciones. 

 

C. PRESUPUESTO. Este documento se desglosará en los siguientes 
apartados: 

• Presupuesto estimativo de ejecución material. 

• Presupuesto de proyecto. 
 

4.2. PROYECTO DE EJECUCIÓN 

Se presentará en el plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS desde la 
firma del contrato, definiéndose de modo preciso las características generales 
de la obra mediante la adopción y justificación de soluciones constructivas 
concretas, dimensionado, cálculos, detalles y especificaciones de todos los 
materiales y elementos que intervienen en el proyecto. Su contenido será el 
necesario y suficiente para la correcta ejecución de las obras proyectadas. Todas 
las actuaciones deberán realizarse en coordinación con la supervisión de los 
técnicos municipales designados por el Ayuntamiento de María. 
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El contenido documental del Proyecto se adecuará a los requerimientos legales 
de supervisión de proyectos y a la normativa vigente, artículo 235 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Real Decreto 
773/2015, de 28 de agosto por el que se modifican determinados preceptos del 
RGLCAP, y Anejo I del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE), debiendo contener, en 
cualquier caso, los siguientes documentos: 

4.2.1. Documento 1 – Memoria y Anejos 

Se procurará que sea concisa, clara y precisa, conteniendo al menos los 
siguientes apartados: 

A. Memoria: 

• Datos Básicos: objeto del proyecto, situación, encargo y autores, 
colaboradores. 

• Memoria conceptual, descriptiva y justificativa de la/s solución/es 
adoptada/s, y de las características generales de la obra. 

• Memoria constructiva. 

• Cuadro de superficies. 

• Cumplimiento de la normativa: mención expresa de la normativa de 
obligado cumplimiento y justificación del cumplimiento de la normativa 
urbanística, y técnica aplicable. 

• Definición de las características constructivas de las obras e instalaciones 
a realizar. 

• Otras consideraciones: plazo de ejecución, plazo de garantía, declaración 
de obra completa, clasificación del contratista, justificación del coeficiente 
de Costes Indirectos. 

B. Anejos: 

• Documentación fotográfica. 

• Documentación sobre instalaciones preexistentes. 

• Estudio geotécnico, en su caso. 

• Cumplimiento de la Normativa Técnica 

• Gestión de residuos. 

• Seguridad y Salud. 

• Plan de obras valorado y características de las obras. 

• Control de calidad 

• Resumen de presupuestos: Presupuesto de Ejecución Material (PEM) por 
capítulos, Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC), Presupuesto 
General de Licitación (PGL). 

• Asimismo, se incluirá la justificación del Cálculo de las Estructuras si se 
interviniera sobre ellas y los anejos de cálculos de todos los elementos e 
instalaciones proyectadas. En particular se justificará el Documentos 
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Básico SE Seguridad Estructural, del CTE, si fuera el caso. 

4.2.2. Documento 2 – Planos 

El documento deberá reflejar en su totalidad todos los aspectos y detalles 
constructivos que se contemplen en el proyecto. Además de los datos necesarios 
de replanteo se reflejará en los planos la localización de las diferentes unidades 
de obra nueva, las instalaciones existentes, en ambos casos su definición 
geométrica y la de los materiales que la componen, indicando sus características 
definitorias y el control de calidad de ejecución. 

Las escalas a que se realicen los planos serán las necesarias para que tanto en 
los originales como en las copias reducidas queden reflejados y sean 
perfectamente legibles todos los aspectos anteriormente mencionados. 
Contendrá, al menos, los siguientes apartados: 

A. Generales: 

• Situación y Emplazamiento del Proyecto. 

B. Propuesta de actuación: 

• Descriptivos y acotados: Plantas, alzados y secciones. 

• Instalaciones. 

• Estructura. 

• Detalles constructivos. 

• Imágenes 3D y renderizaciones. 

• Coordenadas y georreferenciación. 

4.2.3. Documento 3 – Pliego de Condiciones 

El Pliego de Condiciones contendrá los siguientes apartados: 

• Obligaciones generales del Contratista. 

• Condiciones particulares de índole Facultativa. 

• Condiciones particulares de índole Económica. 

• Condiciones particulares de índole Técnica. 

• Normativa Técnica Municipal vigente de aplicación. 

• Normativa Técnica de aplicación en proyectos. 

4.2.4. Documento 4 – Presupuesto 

El Presupuesto contendrá los siguientes apartados: 

• Precios Simples o Elementales: precio de los materiales, productos o 
elementos, así como los costes horarios de mano de obra y maquinaria. 

• Precios Auxiliares: estarán compuestos por los tres conceptos anteriores 
indicándose en cada caso el número del concepto de referencia, la cantidad 
empleada y su precio. 

• Precios Compuestos: los precios se justificarán mediante su 
descomposición en costes unitarios de mano de obra, materiales colocados 
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a pie de obra, o lugar de utilización, costo horario de maquinaria y costes 
unitarios de los precios auxiliares. 

• Cuadro de Precios nº 1: incluirá los precios en letra y número, numerados 
correlativamente. 

• Cuadro de Precios nº 2: incluirá la descomposición de los costes del Cuadro 
de Precios nº 1 en aquellas partes en que sea necesario a fin de poder 
proceder al abono parcial de las unidades en los casos previstos en la Ley 
de Contratos del Estado. 

• Mediciones: las mediciones de las obras serán exhaustivas, y se 
estructurarán con una clasificación lógica, que siga la secuencia de 
ejecución. 

• Presupuesto de Ejecución Material (PEM): estará formado por el resultante 
de la suma de todas y cada una de las diferentes unidades de obra, 
obtenida de los productos de la medición efectuada por los precios 
compuestos que les correspondan. 

• Presupuestos de Ejecución por Contrata (PEC): se obtendrá a partir del 
Presupuesto de Ejecución Material afectándolo de un 13% en concepto de 
Gastos Generales y de un 6% en concepto de Beneficio Industrial. 

• Presupuesto Global de Licitación (PGL): se obtendrá añadiéndole al 
Presupuesto de Ejecución por Contrata el tanto por ciento (%) 
correspondiente al IVA en curso. 

4.2.5. Estudio de Seguridad y Salud 

Se redactará y aplicará el Estudio de Seguridad y Salud en los términos que 
establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
(B.O.E. de 25 de octubre de 1997) y sus modificaciones. 

El Estudio de Seguridad y Salud contendrá los siguientes apartados: 

• Memoria 

• Pliego de Condiciones. 

• Planos. 

• Presupuesto. 

El total del Presupuesto de Ejecución Material del Estudio de Seguridad y Salud 
se adjuntará, como un capítulo más, al resumen del Presupuesto de Ejecución 
Material del Proyecto Básico y del Proyecto de Ejecución. 

 

QUINTO. - ANÁLISIS ECONÓMICO 

A. Estudio de mercado 

El precio que se ha tomado de referencia es el de mercado respecto 
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de servicios similares o equivalentes obtenido a través de las páginas web que 
ofrecen información sobre los precios de este tipo de prestaciones, que obedece 
a conseguir una mejor relación calidad-precio y de licitaciones anteriores con el 
mismo objeto, considerándolo adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato. 

B. Valor estimado 

                  Valor Estimado del contrato: Ciento cuarenta y cinco mil setenta y siete 
euros con cinco céntimos (145.077,05.-€). 

Presupuesto de Licitación: TOTAL Ciento setenta y cinco mil quinientos 
cuarenta y tres euros con veinticuatro céntimos (175.543,24.-€). BASE: Ciento 
cuarenta y cinco mil setenta y siete euros con cinco céntimos (145.077,05.-€), más 
treinta mil cuatrocientos sesenta y seis euros con diecinueve céntimos de IVA. 
(30.466,19.-€). 

C. Viabilidad 

El servicio se financiará con cargo a las partidas de gasto del presupuesto 
municipal generadas al recibir la subvención correspondiente que son las siguientes: 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN CRÉDITOS 
INICIALES 

IMPORTE 
ADICIONAL 

CRÉDITOS 
TOTALES 

920 62300 

ADMINISTRACIÓN GENERAL. INVERSIÓN NUEVA 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS. MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS 
Y UTILLAJE 

0,00 29.855,54€ 

 

29.855,54€ 

333 62300 

EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y MUSEOS. 
INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS. MAQUINARIA, 
INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 

0,00 18.295,20€ 

 

18.295,20€ 

342 62300 

INSTALACIONES DEPORTIVAS. INVERSIÓN NUEVA 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS. MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS 
Y UTILLAJE 

0,00 246.655,38€ 

 

246.655,38€ 

323 62300 

FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTES DE 
ENSEÑANZA DE PRESCOLAR Y PRIMARIA. INVERSIÓN 
NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO 
DE LOS SERVICIOS. MAQUINARIA, INSTALACIONES 
TÉCNICAS Y UTILLAJE. 

0,00 28.631,02€ 

 

28.631,02€ 

134 61900 

MOVILIDAD URBANA. OTRAS INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL. 

0,00 892.126,78€ 
 

892.126,78€ 

133 60900 

ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL 
ESTACIONAMIENTO. OTRAS INVERSIONES NUEVAS 
EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL 
USO GENERAL. 

0,00 99.133,35€ 

 

99.133,35€ 

920 63400 

ADMINISTRCIÓN GENERAL. OTRAS INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL. 

0,00 546.285,60€ 
546.285,60€ 

TOTAL  0,00 1.860.982,87€ 1.860.982,87€ 
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. El coste de la fase de producción y mantenimiento de ejercicios 
posteriores será tramitado conforme a la legislación aplicable en cada momento. 

D. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera 

Los principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera 
vienen recogidos en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).  

El principio de estabilidad presupuestaria se define como la situación de 
equilibrio o superávit. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando las 
Administraciones Públicas no incurran en déficit estructural. Este principio se refuerza 
con el de sostenibilidad financiera, que consagra la estabilidad presupuestaria como 
conducta financiera permanente de todas las Administraciones Públicas. 

Así pues, en el caso de contratación que nos ocupa, se cumplen ambos 
principios.  

SEXTO. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

A. Justificación del procedimiento  

En virtud del artículo 22.1 en relación con el artículo 159.1 LCSP, el 
presente contrato debe tramitarse por la vía del procedimiento abierto. 

B. Calificación del contrato  

El contrato tiene la calificación de contrato de servicios, conforme lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.” Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de 
hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 
resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario 
se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario.” 

C. Análisis de Ejecución por Lotes  

El artículo 99 de la LCSP exige la justificación en el expediente de la 
improcedencia de la división por lotes del objeto del contrato. Pues bien, en el caso 
concreto, al tratarse de una actuación integral que debe ser abordada 
coordinadamente y en la medida en que la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico, dada la naturaleza del objeto del mismo 
conforme a las previsiones y contenido de las prestaciones que refiere el pliego de 
prescripciones técnicas, implicando la necesidad de coordinar la ejecución de las 
diferentes prestaciones bajo la configuración de un programa o plan que apela a su 
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tratamiento conjunto y único, ya que la realización independiente de las diversas 
prestaciones dificultaría la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista 
técnico, además de implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y 
ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

D. Duración 

 El plazo de ejecución será coincidente con el plazo de ejecución de las 
obras y terminará con la finalización del periodo de justificación de inversiones según 
Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de 
ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en 
municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa 
de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia  

a. Fase de Redacción de Proyectos Básicos y de Ejecución. - Se estará a lo 
indicado en la cláusula 4.  

b. Fase de Dirección Facultativa de la obra y coordinación de seguridad y salud. 
El plazo de ejecución de la fase de dirección de obra y coordinación de 
seguridad y salud será el mismo que el de duración de la ejecución de las obras 
correspondientes, incrementado en 30 días para la emisión del certificado final 
de obras. 

c. Fase de Justificación. - Se llevará a cabo desde el inicio de la ejecución hasta 
la completa justificación del gasto ante el Órgano Gestor. 

SÉPTIMO. PUBLICIDAD 

Publicar el informe de insuficiencia de medios en el perfil de contratante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

OCTAVO. CONCLUSIÓN 

En atención a lo anteriormente establecido, se considera preciso proceder 
a la contratación mediante el procedimiento abierto para la prestación del SERVICIO 
DE REDACCION DE PROYECTO, DIRECCION DE OBRAS, COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TECNICA PARA JUSTIFICACION DE 
INVERSIONES, DE LAS OBRAS DE PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA 
LIMPIA EN EL MUNICIPIO DE MARÍA, CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN 
FONDOS EUROPEOS. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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